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Teniendo en cuenta le informe secretarial que precede, de conformidad a 

lo preceptuado por el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el error mecanográfico contenido en el auto calendado 31 de mayo 

del año en curso, mediante el cual, se libró mandamiento de pago, en el 

sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es RUBER 

HERNANDO BUITRAGO RODRÍGUEZ y no como allí se consignó en forma 

involuntaria. 

 

En los demás puntos la providencia se mantendrá incólume. Súrtase trámite 

de notificación al extremo pasivo en forma conjunta.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
NH 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 44 hoy 16/09/2021 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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